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PRÓLOGO

Una vez más la Universitat Jaume I de Castellón produce un muy interesante
fruto. En este caso nos encontramos ante un libro que recoge en lo esencial la
Memoria presentada para la colación del grado de Doctora en Derecho por parte
de la Licenciada María José Mateu Carruana, que ha tenido a bien, tras mi pre-
sencia como Director de dicha Tesis, de invitarme a prologar este libro. Como
ya vengo diciendo en similares circunstancias, aunque cada autor prologado con-
tiene una historia personal muy distinta, es este un honor y un encargo del que
ni puedo ni debo sustraerme, y más cuando uno es responsable de que la auto-
ra trabaje sobre este y no sobre otro tema. Me explico seguidamente. Hace ya
años, más de diez, que inicie la dirección en esta joven Universidad de una serie
de tesis y estudios, mayores y menores, sobre la temporalidad, pues la con-
ciencia de la gravedad de la situación echó tales raíces en mi línea investigado-
ra que no sé en qué momento podré abandonar esta línea para afrontar otras,
posiblemente más gratificantes. Pero el caso es que, después de haberse lleva-
do a cabo las brillantes tesis sobre «El contrato de trabajo temporal para obra
o servicio determinado», a cargo de M.ª Arántzazu Vicente Palacio, sobre «El con-
trato de trabajo eventual por circunstancias de la producción», a cargo de Inma-
culada Ballester Pastor, o sobre «La prevención de riesgos laborales en la con-
tratación temporal, empresas de trabajo temporal y contratas y subcontratas», a
cargo de Margarita Miñarro Yanini, así como diversas obras mías y de los demás
miembros del Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
de la Universitat de Castellón, así como de la Universitat de Valencia, tratando
de todos los tipos contractuales temporales, incluidos los fijos discontinuos y a
tiempo parcial, le ha llegado el tiempo al contrato de interinidad, lo cual no
quiere decir que hayamos cerrado totalmente el ciclo.

Como sabemos, la posibilidad por parte del empresario de la contratación
por tiempo limitado da lugar a la aparición de unas modalidades contractuales
limitadas por la Ley y cuyo destino es cubrir las necesidades empresariales en
función de la naturaleza temporal del trabajo a realizar. Así pues, cada uno de
los tipos de contratación temporal quedaría condicionado en su uso a la exis-



tencia de justificación suficiente para ello. Baste hacer un repaso de los libros
antes citados para darnos perfecta cuenta no sólo del interés del legislador en
acercarnos a la auténtica causa de cada uno de los tipos contractuales tempo-
rales, sino de los investigadores para aclarar los términos deficientes del ET y
normas de desarrollo sobre este particular. Por desgracia a tan ardua labor poco
ayudan los convenios colectivos y la, en no pocas, ocasiones, confusa y con-
tradictoria jurisprudencia. 

Una de dichas modalidades, objeto precisamente de este estudio, es el Con-
trato de Interinidad, que ya hace años fuera magistralmente tratado por el Cate-
drático de la Universidad de Léon Dr. Germán Barreiro, configurado desde su
significado terminológico como la situación transitoria por la que pasa un tra-
bajador que sustituye a otro ausente en el desempeño de su trabajo o bien
ocupa un puesto de trabajo vacante, mientras queda provisionado de forma
definitiva. Así pues, se considera interino aquella persona que ocasionalmente
ocupa un cargo que no es el suyo, como si el puesto de trabajo llegara a ser
alguna vez de propiedad del trabajador, pero vale el símil.

La regulación normativa del contrato de interinidad, en un primer estadio,
se realiza por los propios agentes de la relación laboral, evidenciando de forma
natural y espontánea las reglas de funcionamiento que necesita la figura con-
tractual, circunscribiendo el ámbito del contrato de interinidad en la sustitu-
ción de un trabajador ausente por enfermedad y en la permanencia del susti-
tuto en la empresa hasta el regreso del ausente, lo que nos descubre que en
sus orígenes el contrato de interinidad, además de quedar sujeto a una fuerte
causalidad que justificaba la temporalidad del mismo, quedaba sujeto por natu-
raleza a una condición resolutoria. Sin duda alguna, a lo largo de estos años
el sometimiento a término o a condición resolutoria de esta figura contractual
ha mantenido inquieta a la doctrina y a los tribunales españoles. 

No obstante mediante el poder reglamentario se han producido sucesivas
e importantes modificaciones, referidas fundamentalmente a toda la problemá-
tica de la extinción del contrato, que por su falta de claridad ha provocado una
viva polémica en cuanto a la naturaleza jurídica del mismo, acrecentándose la
importancia de ésta por la trascendencia práctica que comporta el adoptar una
u otra posición a la hora de determinar si el contrato es de naturaleza tem-
poral o si, naciendo con esa naturaleza, puede convertirse en indefinido por
la intervención sinalagmática de una condición resolutoria.

A la vista de los Reales Decretos que han desarrollado el contrato, como
pone de relieve Maria José Mateu Carruana, parece que tenemos una alterna-
tiva abierta al titular del poder reglamentario que, con el mismo fundamento
con el que se inclinó en 1984 por la sujeción del contrato de interinidad a con-
dición resolutoria, puede en 1994 inclinarse por la opción contraria de enten-
der el contrato sujeto a término, salvo que se recuperase la doctrina de la «irre-
versibilidad de la reforma in peius» de las normas laborales.

Estos vaivenes sobre la Naturaleza Jurídica del contrato de interinidad cre-
ados por el propio poder reglamentario, perjudican seriamente el principio de
seguridad jurídica, no sólo sobre la propia situación del trabajador interino,

María José Mateu Carruana

14



sino también sobre todo el sistema normativo, sentando un precedente y abrien-
do un camino, que debe ser rotundamente cerrado si queremos mantener un
equilibrado Estado de Derecho.

No obstante la propia Administración Pública, por desarrollo reglamentario
de la Ley, ha conseguido dar forma a un nuevo tipo de contratación llamada
«de interinidad por vacante», creada para su propio uso y disfrute, accediendo
a través de ella la Administración a la contratación temporal sin limitaciones,
como tendremos ocasión de comprobar, utilizando como escudo ante los Tri-
bunales, los arts. 14, 23 y 103 de la misma Constitución.

No es congruente que la Administración intente, al menos en teoría, poten-
ciar la contratación indefinida y fomentarla a través de las dos últimas refor-
mas laborales y Por contra, desarrollar un comportamiento abusivo como emple-
ador, flexibilizando la Ley para su uso, y abusando de la contratación temporal,
con el agravante de su situación privilegiada como administrador público, lo
que ha producido flexibilización de la jurisprudencia que ha ido aceptando
situaciones de hecho contrarias a una trayectoria de lucha contra la precarie-
dad en el empleo y contraria al ordenamiento jurídico laboral, que mantiene
su preferencia por la contratación indefinida, mediante el sistema de tasación
de posibilidades de contratación definida.

Por todo ello —brevemente expuesto para esta solemne ocasión—, resulta
imprescindible mantener cuando es la Administración Pública el empleador una
clara sujeción del proceso selectivo en el contrato de interinidad por vacante
a unos límites temporales razonables y guiados por el sentido común, por cuan-
to si la duración del contrato viene referida al proceso selectivo y sobre éste
no existiese ningún control restrictivo, estaríamos ofreciéndole a la Adminis-
tración la utilización de un contrato temporal a la carta, que extenderá su dura-
ción lo que quiera, convirtiéndose el empresario público en el sujeto decisor
de cuál deba ser el final del contrato, de acuerdo con sus preferencias objeti-
vas o subjetivas, utilizando el proceso selectivo como instrumento regulador de
sus intereses, produciéndose una desaconsejable dilación en la selección de los
trabajadores que deben ocupar las plazas vacantes poco favorable para la salud
mental del interino, que llega a sentir la plaza como suya, cuando no lo es.

El factor de acotación temporal que buscamos ya lo contiene la norma regla-
mentaria, en el art. 4.1 del RD vigente. El contrato de interinidad puede cele-
brarse para cubrir temporalmente un puesto de trabajo durante el proceso de
selección o promoción para su cobertura definitiva. Por ello, parece lógico pen-
sar que la dicción «durante el proceso de selección» significa que el mismo ya
se ha emprendido cuando el contrato de interinidad se celebra, por lo que
parece claro que para la realización de este contrato será menester, además de
la existencia de un puesto de trabajo vacante, que ya se encuentre iniciado un
proceso de selección. No obstante, la jurisprudencia ha ignorado esta cuestión
establecida en la norma desde su nacimiento, y ha consentido de forma reite-
rada la contratación de interinidad por vacante con independencia de la ini-
ciación o no del procedimiento conducente a su cobertura.

La razón de esta acotación temporal que la norma reglamentaria establece
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en el citado art. 4.1. es debida a la ya conocida pasividad de la Administración
Pública en la puesta en marcha de los procesos pertinentes, aún antes de que
este supuesto fuese recogido en la norma reglamentaria; por ello, ante la evi-
dencia de un uso abusivo del contrato de interinidad con una utilización anor-
mal de la relación jurídica de interinidad, como así ha sido, era preciso esta-
blecer un límite que no se ciñera simplemente al proceso selectivo en general,
sin más referencia, introduciendo un elemento de limitación temporal que
pueda enmarcar el proceso selectivo en un tiempo determinado. Por contra, si
mantenemos ausente la acotación temporal del proceso selectivo, podemos
encontrar una forma de contratación temporal totalmente ajena al fin perse-
guido por la Ley, con el manifiesto abuso de derecho prohibido por el art. 7
del Código Civil, que supone actuar al amparo formal de una norma obteniendo
un resultado no querido por ella, actuando con ocultación y pervirtiendo avie-
samente el fin prístino que el legislador previó para el precepto infringido. 

La utilización de un contrato causal como es el de interinidad, ya necesi-
taba interpretación forzada para poder acoplarlo a un supuesto de hecho total-
mente diferente del contemplado por el legislador al elaborar la norma legal,
porque exclusivamente pensó en la sustitución de un trabajador ausente con
derecho a reserva de su puesto de trabajo. Y ahora debemos añadir un supues-
to de duración no ya indefinida, sino ilimitada en su uso por la Administración
Pública que, como vemos, puede extenderse años, desnaturalizando así la tem-
poralidad esencial que debe mantener este contrato en aras a la seguridad jurí-
dica y acabando con el mantenimiento de la temporalidad como una excepción
para la cobertura de unos supuestos de hecho concretos determinados por la
Ley, cuestión en la que debería observarse la máxima rigidez. La inicial tem-
poralidad, que puede estar absolutamente justificada (de entrada no tenemos
por qué pensar que todas las decisiones sobre temporalidad han de estar vicia-
das de perversidad) de cualquier contrato temporal puede convertirse en algo
remoto superado por la larga duración de una modalidad en la que sabemos
cuando se inició la relación, suponemos que podrá terminarse,pero no esta-
mos ni mucho menos ciertos de cuando se terminará.

Aunque la legislación se enfoque, o debiera enfocarse, para evitar la pre-
carización del mercado de trabajo (cosa que no ha sucedido en España), ésta
persiste con la flexibilidad absoluta de las relaciones laborales. Para nada sirve
la Ley si no existe un mecanismo que regule su cumplimiento, sobre todo cuan-
do en las últimas décadas hemos disfrutados de tantos y tantos cambios nor-
mativos al servicio de la empresa y de la trampa de la globalización. Con los
índices de contratación temporal nueva, que cada año crece hasta el 95% de la
contratación total, los trabajadores temporales viven bajo la amenaza de ver
extinguidos sus contratos de trabajo en cualquier momento, y por ello su acti-
tud en el puesto de trabajo es la de aceptar cuantas condiciones inferiores a
las legales les plantea el empresario. La irrenunciabilidad de los derechos labo-
rales, que fue una gran conquista en los albores del siglo XX, resulta hoy una
auténtica quimera, pues la realidad y la legalidad se baten en retirada, hacien-
do que las grandes conquistas sociales del pasado siglo queden cada día más
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desdibujadas por el capitalismo de nuevo cuño que ha invadido hasta los san-
tuarios más cerrados del comunismo otrora más fundamentalista y agresivo de
la China. Este fenómeno recibe el nombre de «empleo de baja calidad». Así, el
trabajador temporal queda pendiente siempre de la prórroga o no de su con-
trato, sabe de forma positiva que es el empresario el que, a efectos prácticos,
controlará el tiempo de trabajo, por cuanto el mecanismo de impugnación para
el caso de contrato fraudulento queda descartado por inoperante, ya que resul-
ta poco defensivo desde el punto de vista de la consideración del despido
improcedente para un trabajador carente de antigüedad, resultando más ade-
cuado para encontrar su estabilidad en la empresa adoptar un papel de sumi-
sión, apartándose radicalmente del mundo reivindicativo. De esta forma, el con-
tenido de la relación laboral vive a espaldas de la legislación y se desarrolla
como puede en un marco de conductas fraudulentas, y de utilización de con-
tratación temporal para cubrir necesidades permanentes, como nos lo indican
las estadísticas de todo tipo de estos últimos decenios, sin que la clase sindi-
cal consiga levantar el vuelo ni la bandera en pro de un empleo más estable,
seguro y digno.

Frente a esta situación no hay respuesta, ni por parte de la Administración
ni por parte de los Jueces. Queda, pues, la Ley en su letra sin trascender al
mundo real, que vive su propia vida en paralelo. Ello produce la existencia de
dos grupos de trabajadores: los mayores con contrato indefinido, que ejercen
sus derechos laborales, y un segundo grupo creciente como hemos visto desde
el año 1988, de trabajadores precarios, como una subclase de trabajadores a
los que la legislación protectora les queda lejos.

Es imprescindible, por lo tanto, que volvamos a recordar el papel instru-
mental que tiene el Derecho del Trabajo, dirigido a establecer un punto de
equilibrio entre los intereses laborales y empresariales, entre lo social y lo eco-
nómico, y su papel de garante de la igualdad entre las partes contratantes a
través del soporte que ofrece al trabajador para su equilibrio en la relación. No
obstante, el Derecho del Trabajo no sólo lo construye el legislador, también la
administración, la jurisprudencia, los agentes sociales y la doctrina.

Como el lector podrá comprobar nos encontramos ante un libro realista
concebido desde la gravedad social del tema y desarrollado bajo la mirada aten-
ta de una persona, tremendamente humana, procedente de la vida real, del
ejercicio de la abogacía laboralista durante muchos años, y del conocimiento
directo de la gestión de soluciones para los afectados por la dolorosa recon-
versión industrial de Sagunto. 

Con esos ojos de quien conoce de primera mano el drama de los trabaja-
dores más precarios, de quienes han perdido al cabo de muchos años de lucha
laboral sus mismas raíces obreras, de quienes del modo más traumático posible
han sido apartados del mundo de los activos y de los útiles, con esos ojos y con
todo cariño y empeño la Abogada y Profesora, por suerte, de la Universidad
Jaume I de Castellón, nos aporta una obra primorosamente labrada, día a día,
sin descanso, entre clases y actividades profesionales, reviviendo sus propias expe-
riencias y muchos conocimientos, sin sensiblerías, pero con el máximo empeño
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en clarificar los muchos puntos obscuros de una normativa reglamentaria que
en poco ayuda a los legítimos derechos de los trabajadores, que dejan su mejo-
res años sumando con grandes dificultades, días y horas de trabajo, esperando
que algún día eso les sirva para alcanzar un retiro medianamente digno, tras una
desesperante carrera del seguro, plagada de obstáculos cual son los contratos
temporales de todo tipo que les ha hecho ser y sentirse trabajadores de segun-
da fila, plenos de inseguridades y frustraciones personales. 

Ojalá que nuestra autora, procedente de ese mundo real, tan duro y fuer-
te como es para todos nosotros SAGUNTO en el conjunto del País Valenciano,
pueda acabar recalando definitivamente en la Universidad, a la que puede repor-
tar no solo su gran y sincera entrega a la causa social, sino también su larga e
intensa preparación en el foro laboral. Dadas las actuales circunstancias por las
que atraviesa la Universidad española y su dudoso devenir pienso que, aunque
este paso pudiera servirle luego de trampolín (de esto sabemos bastante a estas
alturas de la vida, y ya poco nos sorprendemos, después de habernos visto sor-
prendidos en alguna que otra ocasión, por lo que uno espera haber aprendi-
do de sus propios errores) para otros muy legítimos empeños, estamos todos
seguros, pues ya hemos ido disfrutando de su sincera entrega, que ese ulterior
salto seguiría siendo no tanto en favor propio cuanto de la clase trabajadora,
pues su ubicación vital no es coyuntural sino estructural, no viene a servirse
sino a servir a la Universidad y a la causa de la clase obrera, y puedo dar fe de
su absoluta coherencia. 

La obra que el lector tiene entre sus manos trae su origen de la Tesis Doc-
toral que fue leída el día 1 de julio de 2004, en la Facultad de Ciencias Jurí-
dicas y Económicas de la Universitat Jaume I de Catellón, ante un tribunal inte-
grado por los profesores doctores: D. José Vida Soria, Catedrático de Derecho
del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Granada (Presiden-
te), D. Manuel Álvarez de la Rosa, Catedrático de Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social de la Universidad de la Laguna (Vocal), D. Jesús Martínez Girón,
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad
de A Coruña (Vocal), José Luis Tortuero Plaza, Profesor titular de la Universi-
dad Complutense de Madrid (Vocal) y D.ª Amparo Garrigues Giménez, Profe-
sora titular de la Universidad Jaime I de Castellón (Secretaria), habiendo obte-
nido la calificación de Sobresaliente Cum Laude por unanimidad. A tan dignos
miembros de esta Comisión quiero agradecerles muy sinceramente las suge-
rencias, opiniones y matizaciones que le formularon a la doctoranda que, a
buen seguro, han enriquecido muy mucho esta Tesis Doctoral. 

José Ignacio García Ninet
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